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s 
DE UL PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemp/ar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recito 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenudnmente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S . MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesettih cincuenta c ín f jmos el trimestre, ocho pesetas al semestre y auince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 

e fuera de la capital se liarán por libranza del Oiro mutuo, admi
tiéndose solo eelloa por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento pi-0(iorcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposieiones do Ins Autoridades, excepto las 
quesean a instancia de parte no pobre, su inserta
ran oficialmente; af-ímismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m t s de peseta, por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

'Presideneía del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
: Regente (Q. D. G.) y Augusta 
. Real.Farailia continiian sin no-
; v e d a d en su importante salud.r -

. ¡GáceíñdaYúíii 18 de Julio.) 

C O N S E J O D E ESTADO-

- T U M U S A I . H E L O ' C O X T E S C I O S O - A M I I S I S T U A I I V O " 

- :. SECRKTARlA 

Jielacióii de los pléitos, incoados ante 
. este Tríbiuia l • • -

.'•'Don Valeriano de Casuso, contra el 
acuórdo-'de:.!» Dirección general de' 
Propiedadés y Derechos- del Estado. 
(Hacienila) de 27'. Febrero de Í901 
si'bre l iquidación.de bienes (Leóu). 
, Lo que eo cu upiimioiito del ar-

tú'.ulo 36 de ia ley o rgán ica de és ta 
¡urisdiccióii se annocu al públ ico 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo so meaniuuao. 

Madrid 13 de Julio de 1901.—El 
Secretario mayor, J . Cíotízález Ta-
mayo. 

"GOBI^T^ITPHOVÍNCU 

Según me participa el Sr. Recau
dador de contribuciones de V i l l a -
franca del Bierzo liau sido nombra
dos Auxil iares do la r ecaudac ióa de 
la 1.', 2 . ' , 3 . ' , 4 . ' , 5.", R . ' y S . ' Z o o a 
dol partido de Valencia d e D . Juan, 
U . I tamóu Castillo Mar t ínez , D. M a 
nuel Quintano Montuno y D. P r u 
dencio NachÓH. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial ¡i los electos de! art. 18 
de la In s t rucc ión . 

León 16 de Julio de 1901. 
El Gol)tímador, 

Alfredo ílarcín Kcnmrtfo. 

. ' 0LEG10 N0TA11IAL ÜB V A L L A D O L I D 

La Dirección general de los Re
gistros c iv i l y de la propiedad y del 
Notariado lia dispuesto con fecha 9 
del actual se provea por t ras lac ión , 
entre los Notarios que las soliciten 
y .reunan las coodiciones marcadas 
para' los aspirantes al t e r c é r j de los 
turnos seña lados en él art. 7." del 
Reglamento general orgánico , ; .las 
.Notarías vacantes en Ponferrada, por 
defunción de D . ' F . i l a t ó . ' A l d e a d á -
vila de la Ribera, Murías de Paredes, 
y P e ñ a r a n d a de.Bracamonte, por de
función de D. W . de la Tor're, que 
corresponden ¡i los Distritos Nota
riales de Ponferrada, VHigud ioo , 
Murías y . P e ñ a r a n d a , respectiva
mente. 

Lo que ae anuncia para que los 
Notarios aspirantes presenten sus. 
solicitudes documeatadas á la Junta 
directiva de esto L'ule,;io dentro del 
plazo improrrogable de treinta dias 
uaturalesi ú 'coutur desde la publica
ción de la convocatoria en ia Gacela 
de ¡ l a i r i i . 

Vollsdol id l ó de Julio de 1901.— 
E l Decano, .Doctor Ignacio Bermú-
dez Sela.—P. A. de la J . D : E l Se
cretario, Licenciado Francisco Fran
cia He rnández . 

Amltcncln provlnciitl de l^eún 

r l l l l l t .VAI . lie LO CllS'TEN'CIUSII-AUaiMSTIiArlVO 

Presentado escrito con- fijeha dos 
de los comentes por el Procurador 
D. Victorino FIórez, en nombre de 
D. Emi l io Alonso Suá rez , vecino de 
L a Riera, partido de i l u d a s de Pa
redes, interponiendo recurso con 
tencioso-admmistrativo contra re
solución dictada por el Sr . Goberna
dor c i v i l de la provincia, fecha 18 de 
Marzo ú l t imo, confirmatoria oe un 
acuerdo del Ayutamiento de Cabri-
llanes sobre variacióo y permuta de 

un camino vecinal llamado de los 
• Pedredos,» t é rmino de San Fel iz ; 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 36 de la ley reformada 
sobre.el ejercicio de la "junsdicción 
couteuciosa-administrativa, se hace 
.público ^por medio de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL para conocí- ' 
miento de los que tuvieren in te rés 
en el negocio-.y quieran coadyuvar 
eo él á.la Admin i s t r ac ión . , 

• León U de Julio 'de ' 1901.—El 
Presidente, José António. Párga y 
San ju r jo .^P . M . de S." S:,:'':E1,Se
cretario, Antonio 51. de-Espinosa. 

M I N A S . -

EHRIOUE CANTAUPIEORA Y CRESPO, 
, [NSEMBBO JKFB DEL DISTK1TO MI • 

..ÑERO DE ESTA PROVINCIA. . . . . 

Hag-o saber: Que por D . Leoncio 
Alvarez, vecioo.de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia,;ea el. día 25 dol mes 
de Junio, á las diez horas y quince 
minutos, una soticitua ae registro 
pidiendo 40 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Corza, sita 
en té rmino del pueblo de Lagüel les , 
Ayuntamiento de L ineara , y linda 
al E . con el rio Bonga, S. con dicho 
pueblo y terreno particular, y O. y 
N . con terreno común y sitio llama
do los «Seuderos. • Hace la designa
ción de las citadas 40 perteneacias 
en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida e¡ 
puente que hay en medio del pue-
b h soore el rio Bonga, donde se co
locará la l . " estaca; de és ta al S. 500 
metros 2. ' ; de és ta al O. v>00 metros 
3 . ' ; de ésta al N . 1.500 metros 4. ' ; 
de és ta al E . 500 metros 5. ' , y de 
és ta al punto de partida 1.000 me
tros, quedando cerrado el per ímet ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad

mitido dicha solicitud por decreto 
dol.Sr. Gobernador, sin.perjuicio.de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio, del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d í i s , contados 
desde su fecha, páeda o presentaron 
el GobierDO c iv i l sus oposiciones los., 
que se consideraren coo:dereclio al 
*.Ddo, ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. - - ,. 
. E l expediente tiene el n." 2.649. .. 
•• León- í¡ de Jul io de 1901.—i-. 
Úaalalápiedra. "i. '. ';--'•••• 

. Hago saber: Que por D.. Leoncio"--, 
. l ivarez, vecino de Santander, se ha ' 
presentado en el Gobieroo; c i v i l de. • 
esta provincia, en el día 25 del mes, 
de Junio, á las diez horas y quince 
minutos, una sulicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la 
mina do hulla llamada ¿ o s Cvalro 
Amigos, sita en t é rmioo d e l pueblo 
de Quintanil la de Babia, Ayunta 
miento de Cabriilanes, paraje llama
do t L a Cabrera,» y linda por todos 
rumbos con terreoo particular y río 
de Ladrones ó de la Alona. Hace la 
des ignación de las citadas 30 perte
nencias en la forma s iguiente: . 

Se t endrá por punto de partida el 
pontón ó puente llamado de la Bó
veda, donde se colocará la l . 'es taca; 
de és ta a l N . se medirán bOO met:os 
J . ' ; de í a t a al E . 1.000 metros 3."; 
do és ta al S. 500 metros 4.", y de 
és ta al punto de partida 1.000 me
tros rio arriba, quedando cerrado el 
per ímet ro de los pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
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el té rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan preseijtar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciooos los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p i r t e del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.° Si.650. 
León H de Julio de 1901 .—£. 

{lantalapiedra. 

Hüjjo faber: Que por D. Leoncio 
Alvarez , vcc i to de Santander, se ha 
presentado en e) Gobien o c i v i l de 
esta provincia, en el día 25 del mes 
de Junio, á las diez y quicce miuu 
tos, «iva solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias para la mina de 
hul la llamada CeÍM, sita ea t é rmino 
del pueblo de Canden)uela, Ayunta 
miento de Sao íimiii'Jtio, sitio l l a 
mado.«Cauto de la Fuente .» en te
rreno c o m ú n . Hace la des ignación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá .por punto de partida la 
fuente pública de dicho pueblo, 

-.'donde se colocará la , 1." estaca; de 
ésta al E.^ 400 metros la 2."; de és ta 
al S. 300 metros la 8."; de és ta al O. 
'400 metros,' y -de ésta al punto de 
partida 300 metros, quedando ce-
rrado 'el peiifjetro dé las pertenen 

..•cías solicitadas. . , - • 
- . * r habiendo hecho constar es té iri 

teresado que tiene realizado ei"de-_ 
pósi to .preyenidó por la ley, se ha. 
admitido dicha solicitud por decrétu 
del S r . Gobernador, sin perjuicio"de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para q u é en 
el t é rmino de sesenta .días, contados, 
desde su fecha, puedan presentar en 

; e l Gobierno c i v i l sus,oposiciones, loe 
que se consideraren con derecho al 

. todo ó" parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente-. 

E l expediente tiene el n.° 2.6í>). 
León 6 de Julio de 1901.—B. 

Cantatapiedra. 

Hago saber: Que por D. Leoncio 
Alvarez, vecino do Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 25 del mes 
de Junio, á las diez horas y quilico 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 24 perteaoocias para la 
mina de hulla llamada Agustina, sita 
en t é r m i n o del pueblo de TorreU • 
rr io, paraje conocido por «Canto de 
Lurrio,» Ayootamiento de Sao E m i 
liano. Hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
la pared ó cerca que hay en la finca 
que linda al O. del desmonte que 
han hecho los vecinos de dicho 

pueblo para sacar carbón, 1.' estaca; 
de ésta se medirán al N . 40U metros 
2."; de és ta al E 800 metros 3. ' ; de 
ésta al S. 600 metros 4.*; de és ta al 
O 800 metros 5.", y do éota con 200 
metros se l legará al punto de parti
da,quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realuado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberuaditr, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus upusiciones los 
que se cbr.sideraran coc derecho al 
todo ó parta, del terrea.) solicitado, 
según previene el urt. 24 de la ley 
ne V i n e i i a vigente./ 

E l expediente tiene el n.° 2.652. 
Leóu tí de Julio de 1901.—E. 

CantalapUdra. 

Hago saber: Que por O. Esteban 
Miranda, vecino de Cistierna, se ha 
p r í s e n t a d o , e n el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en.el dia. 25, del tries 
de Junio, á las catorce horas y trein
ta u i inutós , una solicitud de registro 
pidiendo l i pertenencias paia la mi -
iia 'de hulla \hmi¡da Clotilde: sita en, 
téruiirni de ius pueblo»/ de Aléjico y . 
Sabero.-paraje llamado u prados-de 
Aléje. ' .y •.arroyo do 'la ,Caualina,t., 
Áyuu tamie j i t ode 'C i s t i e rna i .Hace , la ' 
des ignac ión do las; citadas 12. per
tenencias é i í la forma-sig-uienté:. . 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata;sobre carbón en el arro
yo de la Canalina, desde la que/ se 
iBcdirán 100 metreis ai 0 . 2 6 ° . S . y,se 
colocará una estaca auxil iar; desde 
ésta á i . " estaca 400 metros ai N . 
26° O.; dé 1.' á 2 . ' 200'metros al E . 
26° N . ; de 2 " é 3. ' 600 metros al S.; 
26° E . ; 'do 3." 6 4.* 200 metros al O. 
26° S^, y de 4. ' & auxi l iar 200 metros 
al N . 26° O. , quedando cerrado el 
per ímet ro de las 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del á r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.° 2.658. 
León 28 do Junio de 1901 .—A 

Cantatapiedra. 

Hago saber: Que por D. Primo 
Diez González, vecino de V e g a m i á n , 

se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el dia 25 
del mes de JUDÍO, é las uueve, una 
solicitud de registro pidiendo 34 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Marz/arifa, sita en t é rmino 
del pueblo de Utrero y mixto do 
Utrero y Vegamián , Ayuntamiento 
de Vegamián , y linda por el S. y E . 
con la mina «Teresi ta ,» y por los 
d e m á s rumbos con terreno franco. 
Hace la des ignac ión de las citadas34 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el á n g u l o S E . de la mina «Teresita;» 
de este punto se medirán 200 metros 
al N. ¡desde este punto 300metros al 
E.;de este punto 500 metr s ul 3.;de 
este punto aí 'Ometros al O ;al S. 500 
metros; de este punto al O. 600 me
tros; de este punto al N . 400 metros; 
de este punto al E .600 metros; de 
este Dunto a l N . 400 metros, y de 
este puntu al E . 200 metros, que
dando asi cerrado el per ímet ro de las 
34 perteneooias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, s-» ha 'ad
mitido dicha • solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, ?in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me • 
dio del presente edicto para qiie.en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
.desde su fecha, puedan presentar;oo: 
'él "G'óbiéroo; c i v i l . süs oposiciópés 
loa'q'ue,se/consideraren, cóti .derecho 
al todo ó parte del terreno 'rol¡citado, 
eegúh'-próviene/ 'el art. 24 dé ' . la ley 
dé Minería vigente. , -
"" E r é x p e d i e n t e , tiene el ñ." 2.648. 
:- :León b.de Jul io de 1 9 0 1 . — É . Can-
talapiedra. - " .'.- , 

Hago saber: Que por D . Leoncio 
•Alvbfeü, vecioo de -Sán tande r , se há 
presentado en .el Gobierno c i v i l de 
esta, provincia,-en el oía 25 del mes-
dé J U L Í O , á; las diez y quioce isi'oo 
tos, una solicitud de registro pidien 
do 12 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Juanita, sita en té r 
mino del pueblo de Vi l l a rgusáu , 
Ayuntamiento de Son Emiliano, y 
linda al N . y O. con terreno parti 
cular .y E . y S. con terreno común y 
sitio llamado «Olido." Hoce la de 
siguacióti de las citadas 12 peite 
oeociss en la forma siguiente: 

Pnnto de partida un peñasco que 
hay en una tierra de D. Urbano A l 
varez, cerca del arroyo, donde se 
colocará la 1.* estaca; de és ta al E . 
150 metros la 2 . ' ; de és ta al S. 400 
metros la 3."; de é s t a al O. 300 me
tros la 4."; de és ta al N . 400 me
tros, y de ésta con 150 metros se 
l legará al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , se ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 

el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones ios 
que secon.siderar<jü coa <ler«cho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú u . previene el art. 24 de U ley 
de Minería vigente. 

E l expedienta tiene el n.° 2 653. 
Leóu 6 de Jul io de 1901.—E. 

Cantnlapiedra. 
* 

* * 
Hago saber: Que por D . Leoncio 

Alvarez, vecino da Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 25 del mes 
de Junio, á las diez y quince- m i n u 
tos, una solicitud de registro pidien
do 12 pertenonc:as para la miuii de 
hulla llaruaua P i l a r , sita ÍMI l émino 
del puebki de Quii i tanil la de Babia, 
A ) unta miento de Cabrillanes. y l in 
da., á todos vientos con terreno c o 
mún y sitio llamado i Vuldemazue -
na.j Hace la riesigtiación de las c i . 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
tina calicata hecha al lado Ó. dé un" 
prado cerrado do ''alambre,' de-un 
metro.de ancho por 'uno dé hondo, 
donde se coli.curá ^ls 1. 'estaca; de-. 

.'ésta al' E . 200 metros la 2 . ' ; de és ta 
al N . 500 metros la 3 . ' ; de ésta al Ó. 
200 metros Ja 4. ' , y de és ta ai puntó 
dé partida 500 metros, quedando ce
rrado eLp_eri'rastró de las pe r t énen - " 
c ias- fó l ic i tadás . . . ; ' 

/ Y habiendo hecho constar, éste in -
teresado que tiene realizado é l depó
sito prevenido"por la leV,, se ha,ad-
mitido dicha solicitud ' por 'decreto 
del-Sr.-Goberu'adnrjsin perjuicio de 
tercero. 'Lo qué se; á c u n c i a por me
dio del presente edicto para que en 
el - término de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Góbierno c iv i l sus. oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e! ai t. 24 de .la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene e! n." 2.654. 
' León M de Jul io d é 1901.—E. 
Cantahpiedra.: , 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
letlnlnK perNonnlrN 

Terminando en 31 del actual se
g ú u se anunc ió en el BOLETÍN OFI
CIAL de >sta provincia, n ú m . 80, co-
trespondiecte al dia 5 del mismo, e l 
plazo para la adquis ic ión , sin re
cargo, de las cédulas personales, se 
recuerda á los Sres. Alcaldes que no 
hayan ingresado el total importe del 
cargo que por tal c o n o p t o s e les ha 
hecho,lo verifiquen antes de que es
pire aqué l , á fio de evitarse las res
ponsabilidades consiguientes. 

Se recuerda t ambién á las perso
nas que en esta capital debau pro-



Teerse de dicho documento, lo de
terminado en los caeos 1." y 3.°, ar
ticulo 40, c.-ipituJo 4.° de la instruc
ción <le 27 dfi M.Tyu de I h í i y art. 76 
de la ley de 11 de Mayo de 1S88, por 
lo que respecta á la clase de cédula 
que debeu satisfacer, y eu el 2.", 
3.° y 4.° de los citados capitulo y 
articulo de la mencionada iostruc-
ción de 1884, respecto de los que DO 
se hayan provisto de ella dentro del 
plazo de la r e c a u d a c i ó n volun
taria. 

León 16 Jul io de 1901.—El Dele
gado de Hacienda, Enrique G . de la 
Vefra. 

AYDNTAMIENTQS 
Alcaldía constitucional de 

Hospital de Ortigo 
S e g ú n me participa el vec'no de 

Puente de Órv igo , Pedro Olivera 
Fuertes, el sábado 6 del corriente 
recogió del campo una yegua extra 
viada, aparejada cou albardilla, no 

, habiendo parecido hasta la fecha 
d u e ñ o . Las señas de dicha yegua i 
con t inuac ión se expresan, para que 
el dueño pueda pasar á recogerla 
justificando c o o v e u i e ü t e m é o t e ser 
suya y abonando los gastos de ma 
i i u t e n c i ó u . 

.; Hospital de Orv igo 11 de Jul io de 
' 1901.—El Alcaiae, Ulpiaoo Mart ín . 

" Señas i qué st hace referencia 
Edad cerrada; pelo_rojo, alzada 6 

cuartas; tiene una A ep ' .é l :anca-de- : 
recha 'y señal dé haberle puesto un 
parche en la* izquieida; tiene las ore:' 
jas s e ñ a l a d a s . ; ' : „ • • ' 

Alcaldía conslilucional de 
Gallegnillos de Campos ' * . • • 

E l proyecto do presupuesto- adi
cional al ordinario del año actual sé. 
halla expuesto al público eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días , á contar des: 
de la fecha para qué los contribu
yentes puedrfu hacer las reclama-' 
ciones que crean justas; en la iute-
l igenciá de que una vez transcurri
do dicho plazo no serás admitidas. 

Galleguil los de Campos 11 de J u 
lio de 1901.- E l Alcalde , Jul ián H u -
moLes. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilfa 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Sopeña , en este t é r m i n o mu
nicipal , han aparecido en el mismo 
dos reses vacunos de las s e ñ a s s i 
guientes: una novil la de dos á tres 
años , pelo rojo, con una de las astas 
despuntada y l leva uu cencerro; un 
novillo del mismo tiempo, pelo car
di l lo. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

L a Veci l la 13 de Jal io de 1901.— 
£ 1 Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Se hallan de manitiesto y expues
tas a l público por t é rmino de qu in
ce días , & contar desde la inserción 
de este anuncio eu el BOLBTÍN OFI 
CIAL de la p.-ovincia, y en la Secre
taria respectiva, las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio 
de 1900, i fin de que todo contribu 
yente pueda examinarlas y hacer 
las observaciones que crean justas 
durante el plazo indicado; transcu
rrido el cual no serán atendidas. 

Noceda 14 de Jul io de 1801.—El 
Alcalde, Constantino Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Veyarienia 

Terminado el apé idice al atuilia 
ramiento por la Junta pericial de es
te Ayuntamiento de las fincas rús 
ticas y urbanas, que ha de servir de 
base para el repartimiento dé) año 
1902, se halla expuesto al público 
en esta Secretaria por espacio de 
quince d ías . D e ü t i o de los cuales 
puede presentarse todo cont ' ibu : 
yente en él ¡ocluido a exámiuar ío y 
formular las reclamaciones que sean 
oportunas; pues pasado dicho plazo 
'no serán admitidas por justas que 
sean. , . 

Lo que se anuncia al públ ico-para 
que llegue á cónocimiei i to de los i a -
te résados . 
• Vegarienza y Jul io 13 de 1901:— 
Él Alcalde, .Fél ix Mallo. 

. . Alcaldía constitucional de : 
' Palacios de l a V a l d u e r n a 

CoBieccíonádae las cuentas'manir:' 
cipales. de este 'Ayuntamiento, co-
rrespondieutes al ejercicio de 1886 á 
87, .11(98 é 99 y 1900, reodidás por 
el Alcalde y Depositario respéc t i -
vosi ee'hallau de nuuifiesto al p ú 
blico por- t é rmino de quince días en 
la Secretaria del mismo, donde pue 
den verse y reclamar de las partidas 
que no estuvierea bien comproba
das. 

Palacios de la Valduerna á 10 de 
Jul io de 1901.—El Alcalde, Vi tono 
Pérez . 

Lo que se anuncia al público por 
t é rmino de treinta dins, & contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
c ia . Durante cuyo plazo p resen ta rán 
los aspirantes sus instancias y hojas 
de mér i tos y servicios en la Secre 
tar ía de este Ayuctamieoto . 

Villadangos 16 de Jul io de 1901. 
— E l Alcalde, T o m á s Villadangos. 

Formado el repartimiento para la 
cobranza del arbitrio extraordinario 
sobre el consumo de la paja, para 
cubrir el déficit que resul tó en el 
presupuesto del año actual, se halla 
do manifiesto al público en la Secro 
taría de este A y u i i t a m í e a t o por té r 
mino de ocho dias al objeto de oír 
reclamaciones. 

Villadangos 16 de Jul io de 1901. 
— E l Alcalde, T o m á s Villadangos. 

. Se halla expuesto al público por 
t é r m i n o de ocho diás en la Secreta . 
ria de este 'Ayuntamiento el reparti
miento de aprovachamionto do.pas 
tos para el año actual. Durante cuyo 
plazo pueden los contribuyentes ha 
cer las reclamaciones que crean con 
venientes y justas. -. 

Villadangos IB de Julio de 1901. 
— E l Alcalde, Tomás Villadungos. . 

; ^Alca ld ía constititcioñal de ' y • ' 
. Sant i Cristina de Valmadrigal-

Se háilan terminadas y expuestas 
al público eñ la Secretaria' munic i j 
pal, por . t é rmiuo .de qú incé dias, las 
'cuentas municipales del primer, se-
mestre de 1899-900y:del año natu-~ 
ral de 1900. Durante los cuales pue
den los contribuyentes examinarlas 
y hacer los reclamaciones que crean 

' procedentes,', 

Snuta Crist ina de Valmadrigal 15 
de Jul io de 1901.—El Alcalde, Amr 
brosio Kodr ícuez . 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
la que se p rovee rá por concurso en
tre los aspirantes qu» r e ú n a n m á s 
mér i tos y servicios. E l agraciado 
disfrutará el sueldo de 300 pesetas 
anuales, pagadas de los fondos mu 
nicipales por trimestres vencidos, 
con la obl igación de asistir gratis á 
30 familias pobres de la localidad, y 
á las operacisnes de reemplazos, 
quedando en libertad de hacer igua 
las con los 280 vecinos del Mun ic i 
pio y d e m á s de los pueblos l imi t ro . 

do preferido para el nombramiento 
el Doctor al Licenciado, y condición 
indispensable residir en este pueblo 
y tonel' caballería para asistir con la 
prontitud ueoesaría á los enfermos 
de los pueblos del distrito. 

Castrillo do los Polvazares lü de 
Jul io do 1901.—El Alcalde, Tomás 
Alonso Botas. 

Alcñldia constitucional de 
Castropodame 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas muni 
cipales correspondientes al ú l t imo 
ejercicio de 1900, se hallan expues
tas al público en la Secretaria del 
mismo por t é r m i n o de quince dias 
para que sean examinadas por cuan
tos lo crean conveuieute y formulen 
las reclamaciones que les conven
gan ; pues transcurridos que sean 
pasarán á la Junta munic ipa l . para 
su revisión y censura. 

Castropodame 15 de Jul io de 1901. 
— E l Alcalde, Podro Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvmares 

Por acuerdo de la Junta municipal 
se anuncia vacante la plaza de Be 
nefiefíncia municipal dn este A y u n 
tamiento,de 290 vecinos, por el pla
zo do treinta d ías , á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con la 
dotación anual de 500 pesetas por la 
asisteucia de 50 familias pobres y 
d e m á s obligaciones que impone el 
art. 2 . °de l Reglamento do í i d e J u 
nio de 1891. 

Los aspirantes, que serán Doctores 
ó Licenciados en Medicina y C i r u 
g í a , y hab rán de llevar por lo menos 
cuatro años de ejercicio eu la pro
fesión, p resen ta rán en esta Alcaldía, 
dentro de dicho plazo, la correspon
diente instancia documentada, sien-

Alcaldia constitucional de 
Bercianos del P á r a m o ' •-•' 

Formado, por lo Junta el reparto 
dé arbitrios extraordiaartos para cu-, 
bnr el déficit rdel presupuesto de 
1901, y autorizado por la Superio
ridad, sobre paja y , l eña , se. halla 
expuesto al : público por *el t é r 
mino de ocho días eo la Secretaria 
municipal,- .para que -durante los» 

.cuales'pueda .-erVéxaminado por. los.' 
con tribuyen testen él . comprendidos 
y puedan iñtérpuner las r éc í amac io -
nes que crean justas; pasados nb se-

: ráa .a tend idas . ' ". ' 
. Bercianos del Pá ramo 17 de Jul io 
de. ,1901¡—El Alcalde, Manuel Ba-'. 
rrera. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaséca 

Las cuen tas municipales 'de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1900, se hallan ex
puestas al público en la Secretarla 
del mismo por t é r a i n o de quince 
dias, para que puedan seroxamina-. 
das por los vecinos contribuyentes 
y formular por escrito las reclama
ciones que les convengan; pues pa
sado dicho plazo no serán atendidas. 

Paradaséca 14 de Jul io de 1901.— 
E l Alcalde, Miguel Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Solo de la Vega 

Confecciooadas las cuentas muni 
cipales pertenecientes a l a ñ o de 
1900, se hallan de mvnifiesto al p ú 
blico en la Secretaria del Ayunta 
miento por t é rmino de quince dias, 
para que los quieran enterarse de 
ellas y h a c e r las reclamaciones 
que crean procedentes, lo ejecuten 
en el plazo indicado; pasado que sea 
no se rán atendidas 

Soto de la Vega á 15 de Julio de 
1901. — E l Alcalde, Cayetano C a r n U 
cero. 



JUZGADOS 

t u 

Don Manuel Ares y Ares, Juez m u 
nicipal de la v i l la de DceUisoa de 
la Valduerna. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas 267 pesetas 70 cónt imos , á que 
asciendeu las costas devengadas en 
el Tribunal Supremo en recurso de 
casación interpuesto en causa de 
oficia sobre parricidio, por Teodoro 
Valderrey y Valderrey, vecino de 
esta v i l la , se sacan por segunda vez 
á subasta, y con la rebaja del 2s por 
100, las fincas siguientes: 

1. ' U u a tierra secana, t é rmino 
de Robledo, de cabida de 4 celemi
nes de centeno: linda M . , otra de Se
bastiana Mooroy; P . , camino de 
Santiago Millas, y lo mismo al O. y 
N . ; tasada en 8 pesetas. 

2. * Otra tierra, en t é rmino de 
esta v i l l a , y sitio de las Buernias, 
centenal,secana, de cabida de 12 ce 
lemines de cecteno, que linda al O., 
campo c o m ú o , y lo mismo al M . ; 
P . , 'o t ra de Ju l i án Marcos, y N . , dé 
Miguel .Luengu; tasada en . 15 pe-, 
setas.' -

3. V Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de la G á n d a r a de Aba
jo, c e n t é n a l , secana; de cabida de 
30 celemioes de.centeno, qúo ' linda 

-'al O., otra de Manuel Valderrey.;!M.,' 
; de A n g e l Luengo; N i , ' d e Francisco 

Valderrey, y P . , camino de Quinta
b a ; tasada éu "20 pesetas. 

i . ' . , Otra, en el mismo té rmino y 
Sitio de los Alares, centenal, seca-; 
na, de cabida de 8 celemines de cen
teno, que linda al O. , camino dé A s -
torga; J l . , otra de Antonio Fa l agáo ; 
P . , de Francisco Berciauo, y N . , de 
Manuel Pérez; tasada en 104)esetas. 

ó." Otra, en el mismo té rmino y 
-sitio de la Uándara de Arriba, cen 
tenal, secaub, de cabida de 22 cele
mines de centeno, que linda al O. , 
otra de José F a l a g á n ; N . , de Miguel 
Valderrey; M . , camino de San V i 
cente, y P., de Antonio Torrado; ta 
sado eu 20 pesetas. 

d.* Otra, en el mismo término y 
pago, centenal, secana, do cabida 
de 12 celemines de centeno, que l i n 
da al O. , otra de T o m á s Luengo; M . , 
camino; P. , de Lorenzo Luengo, y 
N . , campo coinúu; tasada en Ib pe 

. setas. 

7. ' Otra, en el mismo pago, cen
tenal, secana, de cabida de 20 cele
mines de centeno, que linda al O. , 
otra de Francisco Fernández ; M . , de 
Nicolás de Arr iba; P. , d« Ange l P é 
rez, y N . , campo c c m ú n ; tasada en 

' 20 pesetas. 
8. " Otra, en el misino té rmino y 

sitio de Váldefierro, centenal, seca
na, de cabida de 12 celemines de 
centeno, que linda ai O. , campo co
m ú n ; M . , otra de Francisco Díaz; P., 

de Angela Berciano; S., de Lázaro 
Berciano, y N . , camino de Lagunas; 
tasada en 10 pesetas. 

i) . ' Otra, en el mismo pago que 
la anterior, de cabida de 12 celemi
nes de centeno, que linda al O , otra 
de Manuel Valderrey; M . , do José 
Fernández; P. , de Lázaro Berciano, 
y N . , e l mismo; tasada en 10 pe
setas. 

10. Una casa, en el casco de esta 
v i l l a , cubierta de teja, señalada con 
el número 10, á la calle de Castnllo, 
que linda por la derecha, izquierda 
y espalda entrando, con campo co
mún ; por el frente, ó sea el Medio
día, dicha calle; no se halla asegu
rada de incendios; tasada en 200 pe
setas. 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado muni
cipal el dia 14 de Agosto próximo, y 
hora de las once de la m a ñ a n a , no 
se admi t i rán posturas que no cubran 
la mitad de la tasación dada á las fin -
cas, en vir tud que con esta baja va 
incluido ya el 25 por 100; los l ic i ta-
dores habrán de consignar el 10 por. 
100 de la tasación, sin cuyo.requi
sito no se admi t i rán posturas, ha
biéndose de coiiforraar el rematante 
con cert if icación del acta del-rema
to y aprobación, por no haberse su
plido los t í tu los ; s u j e t á n d o s e a l p l i e -
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de ;éste 
Juzgado. 

Dado eu Destriana á 12 dé Julio 
de IQOl. r -Manuel Ares.r—De s i for - / 
den: Godeardo. Diez, Secretario. 

Don Aristides Galup.de Franco, C a 
ballero de la Real y distinguida 
orden de Carlos III y Juez de ins
t rucción del partido de Luarca. 

• Por la presente requisitoria se c i 
ta, llama y emplaza al procesuio 
EUdio Riesco Braña , do 29 años de 
edad, soltero, profesor de instruc
ción primaria, hijo de María liiesco 
Braña y de padre desconocido, na
tural y vecino do La Cueta, partido 
de i l unas de Paredes, Ayuntamiento 
de Cabrülanes (provincia d e L e ó u ) , 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del t é rmino de diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t rucción con objeto de notificarle 
y emplazarle para ante la Superiori
dad en causa que se le sigue por es
tafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se rá declarado rebelde y 
le parará el consiguiente perjuicio. 

A l propio tiempo, hago presente 
á todas las autoridades y d e m á s 
agentes de la policía jud ic ia l , que 
he decretado la prisión de dicho pro
cesado, por lo que les ruego y en
cargo procedan á su buscuy captu
ra, conduciéndole caso de ser habido 

á mi disposición á la cárcel de este 
partido. 

Dada en Luarca y Julio 10 de 1901 
—Aristides Galup.—De orden del 
Sr . Juez, César A . Cano. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Manuel Fe rnández , Agente eje
cutivo del partido de Riaño, de la 
provincia de León. 
Hago saber: Que eu el expediente 

de apremio para realizar débi tos por 
canon de superficie de minas de 
ejercicios cerrados, he dictado con 
fecha de hoy la providencia s i 
guiente: . 

«Prov idenc ia ,—De conformidad 
con lo dispuesto en el art. ti6 de la 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, 
declaro incursos en el segundo gra
do de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descu
bierto, á los contribuyentes i nc lu i 
dos en la anterior relación. 

Xotifiqueso á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de qiie pue
dan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas;'ad
vir t iéndoles quede no verificarlo se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus b ienes . seña lando 
al efecto Iss fincas'qüe han de'ser 
objeto de ejecución; y se expedi rán 
los oportunos manda míen tos al sé--' 
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la auotac ión preveiiti-" 
va de embargo. •,'-;:':;. . 

Riaño 25 de Mayo de 1901.• 
Y desconociéndose el actual pa--

radern y domicilió l e ios contribii -
yon tes expresados en lá siguiente, 
re lación, se publica"lo inserta proví • 
deccia en la Gacela de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á te
nor de lo mandado en el art. 142 de-
la I n s t r u c c i ó n ; para que con lo de
m á s que el mismo preceptúa se re
pute hecha la notificación adminis
trativa y no puedan alegar ignoran
cia dttl procedimiento ejecutivo. 

Riaño 25 de Mayo de 1901.— Ma
nuel Fe rnández . 

Bteluciún que se ella 

Oontriluyentes y pueblos 
D. Heriberto M . " Creus, León. 
D . Rafael Alvarez. Otero de Cu-

r u e ñ o . 

D Torcuato Fernández , Huelde. 
D. Ange l Halbuena, Las Sahs . 
D. Francisco Balbuena, Leóu. 
U.Eustaquio Fernández , Vidanes. 
D. Juan Anduiza , Bilbao. 
D. Sebast ián Alvarez, Barruelo. 
D. Domingo Bilbao, Bilbao. 
Secíedad «La Prudencial , San Se

bas t i án . 
Herederos de José Eusebia Rochel, 

Bilbao. 
D. Pedro Dusin, Bilbao. 

D 
Re 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
D. 
D . 
D . 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
D. 

Bilba 

José María Alvarez , León, 
al Compañía Asturiana, León. 
Pedro Zuazo, Bilbao. 
Francisco Santos, i .eóc. 
Emil io Rodriguiíz Caso, Boñar . . 
Francisco Maraña, Maraña. . 
Niceto Garro, Oviedo. 
José Alvarez, Barruelo. 
Gregorio Cast ' i l lo, Gallarla. . 
Federico Nieto, León. 
Bcuito Lamaza, San Sebas t ián . . 
Eutremo Alcalde, Riaño. 
Gabino Cámara , León. 
Eugenio Galeota, Riaño. 
Benito Fernández , Boñar . 
José Quiñones , Cármenes . 
Francisco F. Rabat, Francia.. 
Valerio S á n c h e z , Alejé. 

Leodegano Pagazurtnndua,. 

E l Comisario de guerra, Interventor 
. de los servicios, administrativo-

militares de Lugo, . 
Hace saber: Qiie el dia 3 de Agos- ' 

to próximo, á las diez de la mañana. . . 
t endrá l uga r en la Factor ía de sub-
sistencias militares de esta plaza un 
concurso cou objeto de preceder á 
la compra de los á i t ícu ios rie.sumi-
nistro^que'á cont inuación se expre-
san. 'Para dicho acto se admi t i r án 
proposiciones.por.escrito, en las.que 
sé",expresará el domicilio de su aú^ ! 
tor, acompañándose á las; mismas' ' 
muestras dé :lps ar t ículos -que : s é y 
dfrézcan"á la venta, á los cuales se
les fijará su precio con todo'gasto'; 
hasta los almacenes-de la c i tada. 
Fac tor ía?- • '.„•",; 
. La entrega de los a r t ícu los q u é se 

adquieran se 'hará : : la raitud-eh la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto en la segunda del 'mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán.obl igados , 
á responder, de lá clase y cantidad 
de aquéllos hasta, el ingreso en los 
almacenes de la Admiois t rac ión m i 
l i t a r , e n t e n d i é n d o s e que dichos ar
t ículos ha u de reunir-las condicio-, 
nes que se requieren para el sumi 
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados dft 
la ges t ión para admitirlos; ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 12 de Julio de 1901.—Ra
fael Aya la . 

Artículos que deben adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Leña. 
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